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 INVITACION PRIVADA 05 DE 2021 

“CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA SEDE ADMINISTRATIVA DEL PARQUE ARQUEOLÓGICO 

OBSERVATORIO SOLAR INFIERNITO UPTC VILLA DE LEYVA, CON DESTINO A LA DIRECCIÓN 

DE PLANEACIÓN.” 

El suscrito Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, en uso de las 

Facultades Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en la Ley 30 de 1992, Acuerdo 

074 de 2010 “Estatuto de Contratación de la Universidad”, modificado por el Acuerdo 064 de 

2019; manifiesta que se dio trámite a la Invitación Privada 05 de 2021, la cual tuvo por objeto la 

“CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA SEDE ADMINISTRATIVA DEL PARQUE ARQUEOLÓGICO 

OBSERVATORIO SOLAR INFIERNITO UPTC VILLA DE LEYVA, CON DESTINO A LA DIRECCIÓN DE 

PLANEACIÓN”, surtiéndose todas las etapas conforme el cronograma establecido en las 

condiciones y requerimientos y considerando: 

 

1. Que el treinta y uno (31) de mayo de 2021, se invitó a presentar propuestas a las siguientes 

personas: CONSTRUMAQ INGENIERIA S.A.S NIT: 900960406-1, CONSTRUCTORA Y FERRETERIA 

LA SABANA SAS NIT 901357668-0, EXPANSION DISEÑO Y CONSTRUCCION SAS NIT. 

901182221-1, OSMAN LEONARDO BARRERA FONSECA NIT: 74185367-0, HERNANDEZ CORTES 

HECTOR GUILLERMO NIT 79531955-4 Y JDR CONSTRUCCIONES SAS NIT 900694325-0.  

 

2. Que el jueves diecisiete (17) de junio de 2021, desde las 08:00 am hasta las 10:00 am, se 

recibe propuesta por parte del CONSORCIO VILLA DE LEYVA R/L WALFRAN ERBERTO 

ROMERO PERILLA IDENTIFICADO CON CC. 11.389.230 EXPEDIDA EN MACANAL, constituido 

por CONSTRUMAQ INGENIERIA S.A.S NIT. 900960406-1, INGEDESCO S.A.S NIT. 901.023.667-

1 y UNIRED PROYECTOS S.A.S. NIT. 830085824-8.  

 

Lo anterior de conformidad con el pliego de condiciones y requerimientos. (…) 5.9.3.4 

ASPECTOS GENERALES DE LA FORMA DE PARTICIPACIÓN DEL OFERENTE. En la presente 

invitación podrán participar y presentar oferta las personas naturales o jurídicas, 

individualmente, en consorcio, unión temporal o en cualquier otra forma de asociación 

permitida por la ley y el presente pliego. (…) Para que la propuesta por este medio de 

presentación sea tenida en cuenta en el proceso de invitación privada, UNO DE LOS 

INTEGRANTES del consorcio o la Unión temporal debe haber sido invitado por parte de la 

Universidad”.  

 

3. Que el veintidós (22) de junio de 2021, se comunicó al oferente, informe preliminar de 

evaluación, encontrándose no admisible en los requisitos habilitantes de CAPACIDAD 

JURIDICA y CAPACIDAD FINANCIERA, admisible en los DOCUMENTOS SIG y rechazado en 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS, EXPERIENCIA (General) y FACTORES DE PONDERACIÓN no 

aplica. 

4. Que el veinticinco (25) de junio de 2021, se dejó constancia que siendo las 05:00 pm, NO 

SE PRESENTARON OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACION PRELIMINAR DE LA 

INVITACION PRIVADA DE LA REFERENCIA, POR EL CONSORCIO VILLA DE LEYVA, de 



   

 

 

 

 INVITACION PRIVADA 05 DE 2021 

conformidad con el cronograma de las Condiciones y Requerimientos de la invitación.  

5. Que el Treinta (30) de junio de 2021, la DIRECCIÓN JURIDICA, el DEPARTAMENTO DE 

CONTRATACIÓN, el COMITÉ TÉCNICO EVALUADOR Y EL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN, 

emitieron evaluación final; así:  

 

 REQUISITOS HABILITANTES  

CAPACIDAD JURIDICA RECHAZADO 

CAPACIDAD FINANCIERA RECHAZADO 

DOCUMENTOS SIG N/A 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS RECHAZADO 

EXPERIENCIA (General) RECHAZADO 

FACTORES DE PONDERACIÓN  

CRITERIOS DEL CONTENIDO TÉCNICO-

CALIDAD 

N/A 

PROPUESTA ECONÓMICA N/A 

TOTAL ESTUDIO  N/A 

6. Que el treinta (30) de junio de 2021, se comunica al oferente el informe final de 

evaluación. 

 

Conforme a lo anterior, y en razón a que el oferente que presentó propuesta NO ACREDITÓ EN 

SU TOTALIDAD EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS HABILITANTES contenidos en el pliego de 

condiciones y requerimientos, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 21 del Acuerdo 

074 de 2010 modificado por el artículo 7 del Acuerdo 064 de 2019, SE PROCEDE A DAR POR 

TERMINADA LA INVITACIÓN PRIVADA EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA. 

 

Para constancia, se firma a los treinta (30) días del mes de junio de 2021.  

 

LA UNIVERSIDAD, 

 

 

 

 

OSCAR HERNAN RAMIREZ 
RECTOR – ORDENADOR DEL GASTO 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
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